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LA GACETA
P(srí6dico OCciai de ¡a República  Honduras

8BRIR s¡38 TE G U CIG ALPA : 14 DE MARZO DE 1904 HUMERO 2.3?7

S U M A R I O

Po¡)B R  EJECUTIVO

UOBRRS^CION —Sf; ftispcnsa á Jus)¡) 0)n7 y Mn-

Rhmñn ^ ^ P a y A m ^ k U  
' nfit'i ta put'liíitn ióT] (le edletcs— ¡Hspeosa á 
Br!gi(!o Montes y Reyes R(¡sa!e9 !a pnlilieación 
<let(Hetos—Me <)is[)ensa )apubd¡ aeión de edic
tos A Rodctfe fax y VtetOíia Rivera— Apruéiia- 
seuna^^^W—

p M s a á J ^ é L ^ ^ ^ ^ ^ x y ^ ^ m ^ N ^ ^ i n C a

QUERRA —Me !(U!¡)riz(( !a ere^a(i.il) (te $ ! i 3 00 
T ^ ^ d e 7 0 n ^ ^ e ^ d e ^ ^ ^ ^ p ^ a ^ ^ ^ ^ ^  
^ ^ i d e T n ^ ^ — ' e n ^ n a p s ^ r $ 0 0 ^ ^ ^

Raimnn to t.enm - .-ie m ónita p-Ksr# 4t R' va-
^ r d e M s m ^ r R ^ s n m Í M ^ ^ ^ s á h ^ ^ ^ - r -

--
T ^ ^ C ^ I r  i C ^ ^ ^ ^ e a ^ ^ ^ a ^ e n  ^^^n 

d ^ i s C e a y ^ ^ ^ ^ n d ' ^ p h í a ^ M ^ ^ ^ s —

rc—Se^i^^^ye ^ t ^ M ó n d e m ^ ^ ^ o d e  
30 OOasígmelaá ¡I .ña María rtur.nia Andi- 

^ ^ r n ^ C s n e ^ ^ s M ^ á s y L ^ ^ ^ o ^ ^ ^ .

UM .p¡a^^tdc m 
R o ^ ^ ^ x .

INSTRUCt !<)X t'CIlE] \ — ['e(])tr¡se itiC((rt ô- 
^ . R ^ n l a F ^ u ^ O d e i ^ ^ L s á d o n  
nue t O^^^i  \ ó m ^ a ^ á d ^ ) t \ ^ ^
t Btino Caray ¡aa serje de este Ministerio—Tióm-

L i
cencia to Au^e! V. Aíatute—Xftübrsse A to.a se
ñores L¡( enr iado Orecorio Reyes, dcct<(r Fran
cisco Rertrami y Br. J. Manuel Zetaya, repre- 
s ^ ^ L ^ d ^ R ^ R r K ^ ^ R ^ ^ ^ b ^ e x m ^ M  
ordi(jar¡ sdel ptcKnte añ(( escotar—Settacere- 
p R c i ^ ^ ^ ^ ^ ^ í ^ i r u b ^ L ' L a F ^ ^ ^ ^  

b a C a e i ^ R m n ^ i f ^ ^ ^  
próxidio entrante —L évase A (!et(i ln efecto et 
(tecreio teais!; ttvo (te 20 (te enero (te 1903. 

HACIENDA A' t RM D irc ( UBtJCO-Aprnéhan- 
M ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ d e m ^ M a d ^ R ^ e o R a m M ^  
"Et Ta'nar¡udí)."d. t rrest'itern Detnetdo Her- 
nAndez—Apruébánse tss dtíigcnctas demedda

<)e,"de¡ t'rest<itero Demetrio ilercández— sprué- 
banse ¡aa (tíiigencias de tr.edidss det te]reno ]ia- 
m ^ i o L ^ R ^ ^ ^ ^ d e b ^ v ^ m ^ d e ^ a L M  
det n]tsn¡o nombre—Resumen de ia exprrrtación 
habida en ta t(epúb]i( a durítnte et ]er semestre 
det año er ouómico de ¡902 A ]903.

AV M O ^

iiepartamet¡t.O(Ie O ancho, ta pubtioaciAnde 
ctictos para cotttraer tnatrimonio (iivil; pro 
^ ^ ^ ( m ^ d e L s u m a d e d c z p ^ ^ ^ i ^  
Receptoría de RetttiíS respectiva. —  Uorntt'tí 
quese.

BONILLA.

Et Secretario de Estado eo et Despaetto Je 
Gobernación,

(yu/otuón Ot'(MrIrs.

t ^ tm E R  E J E C U T IV O

G O B E R N A C I O N

He dispensa A Justo Utsz y Mafia Francisr a Dsdttta 
ta publicación de edictos

Tegucigat)(h: 6 de febrero de 19('4.
Et Presidente

ACUKRDA:
Dispensar á Justo Diez y Marta Francisca 

P*di¡!a, Tecinos de San Francisco de ta Paz,

Dispénsase A J. Ratnón Padilla y Amatia C. ('oetio 

Tegucigatpa: 8 de febrero de 1904.

ACL^^^:
Expensará d . Ra n ^ mr ^ ^ Ra v A m^ m( L  

Cuetlo. vecinoa ¡te t'tiotnteca, departamento 
ú G nO sn^nom L^tapnLim ^^ndectU ^^! 
p ^ a ^ ^ c^ R ^ ^ a n m atn m oM o ^ iv^ ^ ^ ^ m  
e! [<ago 'te ta snuí;] d¡( .Itez pesos en ta Aitmi- 
m G n^^nde RwD^ —Lomum
'^uese.

BONILLA.

Et Se c M^ ^ md e K^ ^ ^ e ne t DM^ ^ ho d e
Gobernación,

¡Se dispensa A Brini to Aloates y Reyes H< Ssbs ta 
pnbticacióu de edictos

Tcgucigatpn: 8 ¡te febrero de 1904.
Et Presidente

ACUERDA:

Dispensar A Bti}(id() Montes y Reyes Rosa 
)f-s, vecinos ds Ha!'de, en esD; departamento, 
ta pubticacioti tic edictos para que cotitraigaa 
matrimonio civil; pte vioei pago (te la suma 
¡te ¡iiez pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva. — Comuniqúese.

BONM^^
Et Secretario do Ectado en ei Despacho de 

Gobernación,
ó)'rí?owórt Ger/Jd̂ ss.

Se (ilspensa ta publicación ds edictos A Rodolfo Faz 
y Victoria Rivera

Tegucigatpa: 8 de febrero de 1904.
E t P ^ ^ d e n ^

ACUERDA:
Dispensar á Rodolfo Paz y Victoria Rivera, 

vecinos de Trinidari, departamento de Santa 
Bárbara, la publicación de edictoa para qne 
contraigan matrimonio civit; previo et pago 
de ta suma de diez pesos en ¡a Receptoría de 
Rentas respectiva. — Comuniqúese.

BóHILLA.
Ei Secretario Je Estado en si Deapacho de 

Gobernación,
jSoíiWtJn GrJó^az.

A ruébn'<e uus contrata

Tegucigatpa: 8 de fetrrero de 1904.
E! Presidente

AruEU)'':
1. °—Aprnb'.r la contrata )ue dice:—"José 

María Moneada, Snbsecrctuiode Rsta(toen 
e t D ^ p a c h o d e G o ^ n ^ L ^ \ c n n o m h M d ^  
P E , y R(ydrigo Vatl 'darcs, vecino de esta 
capitat, mayor (te e<i:oi  ̂ artesano, han con
venido en celebrar et cont- .̂tto siguietito;— I.* 
Valladares se ( Omj'rotnetc .1 entapizar et Sa 
lón de Retratos det Pata to Nacionat, de 
ac.üsr(io con tas intr'uxc.iont s escritas que ha 
recibido; arreglará tambi¡' i¡ convenieutetnet)- 
te^ s^ ^ ^ s^ ^ sL ^ m d en ^ a d o ^ cm ^ ^ u a s  
al Sal ¡n, pintando tos ci'-' s, puertas y ven
tanas y entapizando t-a paredes.—2.*̂  Et 
Gobieino dará á Valla iates el papel tapiz, et 
cartón que tíá lebaje de é-tc y ta pintura en 
a ^<Be ^^^en^^^^ .  De cuenta
daies, quedan tos otros unt( ¡¡ates queet tra
bajo ( l i j a —3.^ Mt (lo licn o  pagará á Va- 
)iadar( s la suma de í  2U<J DO. por toda cuenta, 
e n t a f w m a s ^ m ^ ^ ^ ^ ^ ' O O p d e p ^ ^ m M  
para compra de materiales y gastos prepara
tivos; y et resto de í  lóD 00 en dos partidas: 
ta printera, una semana ¡tespués (te haber 
empezado ios ttabajos; y ia segunda, at en- 
tregartos. — 4 ° Valtadares se compromete á 
entregar toa dichos trabajes terminados y á 
satisfacción el día 22 Jet mes corriente; ofre
ciendo en garantía de cumptímiento de este 
contrato ia Brma ¡tt t seflor Roberto Btocker, 
quien 6rma tambteu et] Tegucigatpa, á seis 
de febrero de mit novecientos cuatro.—J. 
Maria Moneada. — Rodrigo ValtaJares.— R. 
Btocker.

2. °— Este pago se hará por ia Tesorería Ge
neral, en ta forma que expresa et contrato, al 
seCor Rodrigo Vattadares; imputándose & ta 
partida 6.', capítulo X I, Ramo de G()0erna- 
cíón, det Presupuesto vigente.— (Jomnní- 
queae.

BONILLA.

Et Secretario Je Estado en et Despacho de 
Gobernación,

6'afowJn GrJJasz.

Dispénsase A Mariano Laíoez é Inés Romero ta 
puMlcaclón de edictos

Tegucigalpa: 8 Je febrero de 1904.
Et Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Mariano Lainez é Inés Rome
ro, vecinos de Guaimaca, en cate departa
mento, ia pubticación de edictoa para qne 
contraigan matrimonio civil; previo et pago 
de la sama de cinco pesos en la Receptoría 
de Rentas reapectiva.— Comuniqueae.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Deapaoho do 

Gobernación,
(SaloHtdst Gr^dHas.
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106 CENTRO-AMERinA

Pt íOspeaM á José írcneo López v Carmen Romero 
La pubXcacfóo de edictos

Teguci^aípa: 9 de febrero áe 1904.
}-.) Presidente

ACUHunA:
iüspensar á José Ireneo fjópez y (Jarmon 

RotMero, vecinos de ('edros, de eete departa 
mentó, ta pubticani n) de edictos para qne 
contraigan matrim.m¡.< cirp; previo el p<¡)ío 
de ia suma de diez pesos en la ReCe])toi ia (ie 
Ret.tas respectiva.— Cou)t)tii')nese.

BoMH.UA

El Secretarte de Estado ett el Despacho de 
Ooberttacibn,

G U E R R A

Se manda pagar $ ;t4.0ó en restitución de igual can
tidad auuiiniatrada por don Tiburcio Rodrigues

Tegucigaipa: '̂ ó de agosto de 1903.
Ei Presidente de la Repúbiiea !

ACCEROt: j

Que por la Tesnrerta Denerai se trague 4 
don Tiburcio Rodríguez ia suma de (f! 34.00) i 
treinta y cuatro pesos, en testituoión deignai ] 
cantidad que suministró para ei sosteuimien ' 
to de ¡as fueizas iegitimistas de! Sur, durante 
la úitima uuerra ],a cantidad expresada se 
itnputará á la ettet ta " '̂CampaBa iegitimista 
de i 903."— C"t)))]idquese.

R om u t-A .
Ki Secretario de Estado ett e¡ Despacho de 

la Querrá,

menores ai seBor don Pedro Btrahona, Yoo!- 
DO de Armenia.—Comuníqnese.

BOMtLLA.
Ei Secretario de Esttdo eu ei Despacho de 

ia Guerra.
SttfMrnt'tto J/sfFft/.

Se autorizáis erogación de $ IVí.tX) vai rde 70 
muladas de soidado para ia guarnición de Trujillo

Tegucigaipa: ^4 de agosto de 1903.
El Preaidente de la República

A (U R R P A :
Autorizar la erogación de 173 00) cíen

te setenta y cinco pesos, raior de 70 tnodu- 
das de soldado qne se necesitan para la guar
nición de la plaza de Trujillo. La cantidad 
expresada se pagará ai Comandante de Ar
mas de aquel puerto, por la Administración 
de Aduana respectiva; imputándose el gasto 
á la partida 5 *, capitulo V, Ramo de la 
tluerra, del Presupuesto vigente.— Comuni
qúese.

BONILLA.
El Secretario de E ta lo en el Despacho de 

la Guerra,
<S'nfK!M{no J/crfnJ.

demanda pagar $ 30.00 euresttturióu de igual su
ma sumlhistrada por dOQ Raimundo Leums

Tegucigaipa; 24 de agosto Je 1903
El Presidente de la República 

ACUERPA:
Que por la Administración de Rentas de 

Chotnteca, se pague ai seBor don Raimundo 
Lemus, la suma de (4 50 00) cincuenta pe
sos, en restitución de igual cantidad que su
ministró para el sostenimiento ds las fuerzas 
Iegitimistas del Sur, durante la última gne-] 
rra. L i  cantidad expresada se imputará ái 
la cuenta '^CampaBa Legitimiata deU)03," 
abierta en la Tesorería G*snera!.—Comuni
qúese.

B O NILLA . ;
El Secretario de Eitalo en ei Despacho de . 

la Guerra,
¿íifMrnÑio Jfsifa/. I

3e autoriza ia erogación de$ ;Mi.0O vator de i i l  
vestidos para ios soidados de ia guarnición de ia 
piaza de Gracias.

Tegucigaipa: 23 de agosto de 1903.
El Preai'lente de la República 

ACUERPA:
Autorizar ta erogación de ( í  301.OP) tres 

cientos un pesos, valor de ciento once vestí 
dos para tos soldados de ta guarnición de ia 
plaza de Gracias y músicos de ta B.snda de 
la misma. La cantidad expresada se pagará 
al Comandante de Armas de aquel departa 
mentó, por la Administración de Rentas 
respectiva; imputándose el gasto á la p trtida 
5.*, capitulo V, Ramo de ta Guerra, del l're 
supuesto vigente.— Comuniqúese.

H oN iL '.A
El Secretario de Estado en el Despacho de 

ta Otterra,
fS'o/wrMi'no J/er/nf.

Autorízase ai gasto de $ 31.C7

Tegucigaipa; 25 de agosto do 1903.
El Presidente de ta República

ACUERPA:

Autorizar ta erogación de ($ 2i.(! ) vein. 
tiún pesog sesenta v siete centavos, valor de 
tas medicinas suministradas por don .1. M. 
UmaBa á toa enfermos de la guarnición de 
Ocotepeque. durante el mes de jut'o último. 
La cantidad expresada se pagará al mencio
nado aeBor UmaBa por la Receptoría de Ren 
tas de aquei lugar, imputándose el gasto á la 
partida 8.*, capituto V, Ramo de !a Guerra, 
de! Presupuesto correspondiente al aflo eco 
nómico de 1902 á 1903.—Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en et Despacho de 
ta Guerra,

&<íMratno -Iftífuf.

Se manda pagar $41.10 valor de las medicinas su- ¡ 
ministradas á tos enfermos de ia guarnición de 
TrujIHo durante ei mes de jubo úttimo.

Tegucigatpa: 25 de agosto de 1903
Et Presidente de ta República

ACUERPA: I
Autorizar ta erogación de ($ 41.10) cua 

renta y un pesos diez centavos, vator de tas 
medicinas sumiuistradas por el Doctor K 
Arnao á los enfermos de la guarnición de la 
plaza de Trujillo, durante et mes de julio 
último. La cantidad expresada se pagará 
por la Administración de Aduana de aquel 
puerto, al referido Dr. Arnao; imputándose 
el gasto á la partida 8.*, capitulo V, Ramo 
de la Guerra, de! Presupueato correspondien
te a! aBo económico de 1902 4 1903.— Coma 
níqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en et Despacho de 

Ja Guerra,
iSafMrwtwo jtfisJof.

8e manda pagar $ 77.00 en restitución de igual eso- 
tidad aumlnistrada pjr el señor Adán Cubero

Tegucigaipa: 25 de agosto de 19 <3. i
El Presidente de ¡a República

ACUERPA:

Que por ta Administración de Rentas de 
Choluteca se pague ai seBor don Adán Cube ! 
ro, vecitto de Marcovia, en aquet departa 
mentó, la suma de setenta y siete pesos. . . .  ¡ 
($ 77 00), en restitución tle igual cantidail, 
que dicho seBor invirtió en el desempeBo de 
varias comisiones que durante ta guerra úl
tima te conBó el Gobierno legítimo. Esta 
erogación se imputará á la cuenta "CsmpaBa 
Iegitimista Je ld03."— Comuniqúese.

BO NILLA.
El Secretario Je Estado en el Despacho de 

la Guerra,
tycÍMt lHoO J/sí/rrf.

8e autoriza la erogación de $ 1!! .50

l'egu< igatpa: 25 de agosto de 1903.
E! Presidente Je la República

ACUERO.A :
Autorizar ta erogación de ($111 50) cien

to once pesos cincuenta centavos, que el Co
mandante fie Armas de íriona invertirá en 
ta compra de vestuario v equipo para los sol
dados de ta guarnición tle aquel! i plaza. La 
cantidad expresada se pagara por la l'euen- 
cia-Adtnittistracióu de Aduana de aquel 
puerto al iudittado Comandante de Armas; 
imputándose et gasto á ¡a partida 5.', capi
tuto V, Ramo de ta Guerra, del i'resnpuesto 
vigente— Comuniqúese.

BO NILLA.

Et Secretarit) de Esta t" ett et Despache dé 
ta Guerra,

tSu/nruLio .Iferfu?.

áe distribuye )a pensión de montepío de $ 30.00 asig 
nada á doña Maris Antonia Andino, entre los 
menores Nicolás y Leocadio de Jesús Barnbona.

Tegucigatpa: 25 de agosto de 1903.
El Presidenta de ta República 

ACUERDA:

Que la pensión de montepío <le $ 30.00 
mensuales, creada por acuerdo de 13 de juuio 
úttimo, á favor de doña María Antonia An 
dino, viuda de! Comandante l.° don Leoca 
dio Barahona, muerto a! servicio de ta causa 
Iegitimista en ta acción de armas librada en 
Coray el 8 de abril úitimo, se distribuya de 
hoy en adelante entre la referida viuda, á 
quien corresponderá la mitad de dicha pen 
sión y á toa menores Nicolás y Leocadio de 
Jesús Barahona, hijos legítimos de primeras 
nupcias del expresado Comandante; nom 
brándose administrador de la cuota da los

Se asigna uns pensión de montepío á la ŝ -ñora 
Arcadia Rodríguez

Tegucigaipa: 25 de agosto de 1993.
Et Presidente de ta República 

ACUERDA:

1. "— Asignar á ta seBora Arcalía Rolri- 
guez y á tos menores .losé Autotno. Mariano, 
Juana María y Fetipe Larios, viuda é hijos, 
respectivamente, det sargento l.° In<¡aieoío 
Larios, quien murió at servicio de ta causa 
tegitimiata en ta acción de armas tibra la en 
Laguna Seca, el 13 de abril úttimo, ia pensión 
niensuat de doce pesos ($ 12 00), que será 
pagada á ta primera de tas agraciadas, por ta 
Administración de Rentas de este departa
mento; y

2. °— Que para lutos de ta ex[iresada seBora 
Redriguez se pague, por una sota vez, por ta 
oSciua autes mencionada, ta cantidad de 
($ 20.00) veinte pesos. Las cantidades retâ  
Clonadas se imputarán á ta partida "para 
montepíos, retiros 6 inválidos," debiendo ser 
efectiva la pensión mientras ta viuda no con
traiga nuevas nupcias, tas mujeres no tomen 
estado y tos varones no tleguon á la mayor 
edad.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

NafMrMtKO M édaf.
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REPUBLICA DE HONDURAS

INSTRUCCION PUBLICA

íncorpoTAdo en !n Facultad de Cienctas á 
don Manuel Guatave Morey

Tegncigaipn: diciembre de 1&03.
Manuc! Gustavo 

Moray, ea que pide que se te incorpore en ta 
paao ¡^  de Ciencira de esta Repúbtica v se
)s autorice para ejercer su profesión de lu- 
^a iero  Topógrafo.
^  Considerando: que so in hecho cousuttar 

â identidad de tn persona, y que et seOor 
Morey ha presentado et tí tuto de Ingeniero 
Topúgrsfo, debidamente Autenticado, que te 
fa í expedido en Guate mata .-t H  de noviem
bre áttimo;

Por tanto, "e conformidad cots et articulo 
X í de! Tiat.ado Genera] celebrado entre 
Honduras y 'loatemata et de marzo ¡te 

et Presi ente
ACUEAKA:

't)e<!tarar incorporado en ¡a Facuttad de 
DioBCias at seOor Morey, autorizándote para 
qoo ejerza su profesión.—Comuniqnesc.

B oN tLLA .

Bi Secretario de t'istado en et Despacho de 
FOBeato, encargado d.-i de Instruccidn Pú 
biioa y Justicia,

.4 t¿<e?fo JícMÓre/ío.

107

e! informe de! resultado de aquetios exáme
nes.—Comuniqúese.

BONtLLA.
Ei Secretario de Estado en ci Despacho de 

Fomento, encargado det de Instrucción Pá 
btica y Justicia,

Nombrase á don Constantino Garsy f oustrje 
de este Ministerio

Teeucigalpa: ^6 de dioembre de 1903.
Et Presidente

AC tEH D A:

Nombrar á don (Constantino G.aray conaer 
jedeeste Ministerio, en sustitución de don 
Sabino Guzmnu, á quien se rtnden las gra
cias por sus servicios.—Comuniqnese.

BONILLA.
E! Secretario de Estado en et Despacho de 

Fomento, encargado det Je Instrucción Pú- 
M) ôay Justi<ia,

Se hace re;;lr el presupuesto del Cotegio "La  Frater
nidad," de Juticalpa, hasta el últlnto de febrero 
próximo entrante.

Tegucigatpa: 31 de diciembre de 1903.
Vista ta Botioitud det Director det Colegio de 

Enseñanza "L a  Fraternidad," de Jutieat 
pa, en que pide que se tedeciare vigente has
ta et úttimo de febrero próximo, et presu
puesto de aquet Cotegio, aprobado por acuer
do det 28 de agosto de! corriente ano. Con
siderando. que et presupuesto mencionado, 
según et acuerdo respectivo, debe regir hasta 
si 3t de enero próximo, y que por acuerdo de 
tO de noviembre, et presente ano escolar se 
ha mandado prorrogar para tos Cotegioa de 
2.* EnseBanza, basta et 3! de! mes de enero 
citado, debiendo practicarse los exámenes or
dinarios en tos primeros días de febrero; por 
tanto; et Presidente

ACUERDA:

1 ^ —Que et referido presupusato rija has 
ta et úttimo de febrero próximo, debiendo 
pagarse integro toa auetdoa de ios empteados 
det persona! administrativo y docente, en tos 
meses de diciembre, enero y febrero.

2 ."—(^ue por et tiempo que duren tas va
caciones, se pague suetdo integro ó toa em
pleados de! persona! administrativo det Es
tablecimiento; y se eroguen.toa $ 30.00 men- 
snates que importa et atquiier de casa.— 
Comuniqúese.

BO NILLA.

Et Secretario de Estado en e! Despacho de 
Fomento, encargado det de Justicia ó Ins
trucción Pública.

Nómbrase profe.sur de Derecho Admiulstrativo al 
Lie. Auge! V. Matute

Tegucigatjis: 2A de diciembre da 1903.
Ei Presidente

At LERD A:

Netnbrar profeso, de Derecho Administra 
Mvo, en ta Facuttad <!e Jurisprudencitt y CC. 
PP. de !a Universidad Centra!, a) Licenciado 
douAnget V. Matute, cott et etteidoquele 
asigne e! preattpuesto respectivo.—Comutii 
quese.

BONILLA.
E! Secretar) ' tte Msttuto e)t tt! Despacho t!e 

Fomauto, encargad " '! I 'te Instr'tcción Pú 
Mica y Justicia,

Nótqbranseá ¡<:s seficre.s Ltc. G.*eg(ir¡<< Reyes, Dr. 
Ffsnclíco Üeri'aii'l y Br. J. Manuel Zelaya. re
presentantes dt] l't)der Mjeeutivo en los exámenes 
ordinarios del ¡u es* t te año eaeoiar.

Tegucigatpa: .31 de diciembre de 1903. 
Et !'tcai'ie]tte

A < L )-:)< D.A :

I-*— Nombrar Á tos seBores Liceuciado don 
Gregorio Reyes, Dr do') Francisco Bertraud 
y Bt. <ton J. Manuel Zetaya, para que, ett re 
presentación del Poder Ejecutivo, asistan á 
presenciar toe exátnenea orditsarioa det pre 
^eete año escotar, en et Cotegio de 2.* Enea 
Aaaaa "La  FraterniJad," 'te Jutica)pa.

Ixre comieionadoe enviarán oportuna- 
^ " t e  a) Ministerio de Instruoción Pábüca,

Llcvtse á debido efecto el decreto legíslntlvo de 
30 de enero de 1903

t egucigatpa: 30 de diciembre de 1903
Vista la soticitud de tas seBoritas Cariota 

Garcls, Cariota Bernhard, Etisa Galintio, 
Rosa Gátvez v Marta Medrano, atumnsa de 
!a Escueta Superior de Señoritas de esta ciu 
dad, et) que piden que seles conceda examett 
genera! previo at titulo de Maestras de Eti- 
aeflattza Superior.

Considorando: que confortne toe artícutoa 
7.^ y 09 det Reglamento de tas Escuetas Su 
perinres, se podrá establecer en éstas un cur
so Nuimai, para que tos atumttos normatistas 
qtte f'teren aprobados en t'táaa tas asigtistu- 
ras de! pian de estu tios resjteetivo, reciban 
ei titulo 'le Maestros elementales.

Q')e Decreto [.egislatívo n.° SO, ¡te 0 'te 
octubre 'te 1893, eatatttece ett el artí< uto 21, 
q'te tos alttmnos que terminen sus estu'tios 
confornte al ptan de tas esotetas tmrmates, 
ohtetctrá't et diptoma 'le p'cfes'jr de t'lnse- 
Banza Kleme)itat.

Por ta))to: <te co))form¡'ta'¡ co') ¡as ilisp<jsi- 
ci")¡es tegatea citadas, y en atención á que 
por Decreto Legistativo n.° 10, de 20 de ene 
ro 'te 1903, se aprobaron los esu'üos corres- 
po))dientes at grado <te Maestras Je EttasBan 
za primaria Elementa!, hechos por tasseBo- 
ritas mencionadas, y se autorizó á la Direc
tora de ta Escueta expresada para que prac
ticara tos exámenes generales respectivos y 
extendiese A cada una de tas peticionarias, en 
caso de ser aprobadas, et titulo que tegat- 
maata proosdíara, a! Prasideate

ACUERDA:
Que se lleve á debido efecto el citado De

creto Legislativo de 20 de enero da 1903.__
Comuniqúese.

BONILLA.
Et Secretario de Estado en el Despacho 4e 

Fomento, encargado det de Josticia é Ins
trucción Pública,

A fó c r fo  JfemóreHo.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Apruébanse tas dlHgenclaa de medida det terreno 
Uatnado "Et Tamarindo," del PTesbitero Deme
trio Hernández.

Tegucigatpa: 26 de agosto de 1903.
Vistas tas diligencias de medida del terre

no Hamado "E l Tamarindo," sito en juris
dicción det puebto de Santa Rita, departa
mento de Copón, compuesto de 219 hectáreas 
y 6.170 metros cuadrados, denunciado por 
et Presbítero Licenciado don Demetrio Her— 
náttdez, ante ta Administración de Rentas- 
de dicho departamento et 12 de agosto de 
1899, y rematado á su favor el 22 de! mismo 
mes de 1901.

Oído et dictamen de un Revisor Fiscal 
EspeciBco, quien opina en su informe d e l ?  
de agosto del aHo en curso, porque se aprue 
ben estas diligencias; y

Considerando: que la tramitación de éatas 
se ha ajustado á las preacripciones legales, y 
que la medida no adolece de vicio atgnno de 
nulidad ó defecto suatancia!; por tanto, el 
Presidente de la República, en aplicación del 
artículo 22 de la Ley Agraria vigente,

ACUERDA:

1. "— Aprobar, sin perjuicio de tercero, las 
ditigencias Je medida retacionadaa.

2. "—Mandar extender á,favor det Presbí
tero Hernández, el correspondiente titulo de 
propiedad, previo el pago de la suma de., 
g 549.05 quinientos cuarenta y nueve pesos 
cinco centavos que hará en ta Tesorería Ge
nera! de ta República; debiendo tas DScinas 
Generatea de Hacienda, tomar da este expe
diente las razones correspondientes.— Comu
niqúese.

BONILLA.

Et Secretario de Estado en e! Despacho Je 
Hacienda y Crédito Público,

Afsrfaf.

Apruéhaose tas rUt ĝenetaa de medida de! terreno 
llamad') "Cerrón de Hano Grande," del Presbí
tero Demetrio Hernández.

Tegucigatpa: 26 de agosto Je 1903.
Visto el expediettte da )uedida del terreno 

tisma'lo "Cerrón de L'eno Grande," sitoeti 
jurisdicción de Santa Rita, deparíament') do 
Copán, seguí'to á soti'situ'l ¡tet Presbítero 
Liienciad') don Demetrio Hernández, com
puesto de 698 hectáreas y 5.500 ceutiáreaa, ó 
sean 999 manzanas, y 6 949 varas cuadradaa, 
y remata<lo á favor de ét en Is A tminietra— 
ción de Rentas de Copán.

Oido et parecer de un Revisor Fiscal Kspo- 
cíBco, quien opina en su dictamen de 16 del 
mesen curso, jiorque se aprueben estas diti— 
ge))cias.

Considera))du: que ta trau.itacióu Js éstas 
se ha ajustado á tas prescripciones tegatea, y  
que la medida no adolece de vicio alguno da 
nulidad ó defecto sustancia!; por tanto, eá 
Presidente da la RepábHoa, en apüoaoióm déL 
artícnlo 22 é(a la ísey AgrartR vigente.
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ACUERDA:
1. "— Aprobar, ain perjaicio de tercero, ]aa 

diUgeociaa de medida refacionadaa.
2. "— Mandar eitender A favor de! Freab)- 

tero don Demetrio Hernández, ei correapon- 
diente titulo de propiedad, previo ei pago de 
iaaumade $ 499 84^ cuatrocientoa noventa 
y nuevo peaoa ochenta y cuatro centavos y 
treí cuartos que hará en !a Tesorería Gene
ra! de !a RepúbÜcs; debiendo !aa OBcinas 
Qeneraiee de Hacienda, tomar de este expe
diente iaa razones de )ey. — Comuníqueae.

BONILLA.

Et Secretario de Estado en e! Despacho de 
Hacienda y Crédito Púbiico,

Apruébense !as dftfgeocias de medida det tersieno 
itatnado ''Et Rosario." de ios vecinos de )y aidea 
dei mismo nombre.

Tegucigaipa: 28 de agosto de 190J.
Visto e¡ expediente de mediíia de terreno 

üamado "E i Rosario,^' sito en jurisdicción 
tiiunieipa! f!e )a ciudad de Santa Rosa, de- 
partatnerto de Copán, compuesto de 98 hec
táreas y 84 metros cuadrados, denunciado an 
te e) Administradrtr de Rentas por ios seño
rea don Erattcisco García. Aicatde auxdiar de 
!a aidea de R¡ Rosario; Lucas Dabón, Mar
tín López, Doroteo Catvaja). Pascual Gar
cía, José A!adtid y Eduardo Hernández, por 
a!, y á nombre de los demá" vecinos do la ex 
presada aidea.

Visto e) dictamen ¡iel Revisor Fiscal Espe 
ciGco, Doctor Alberto Aíembrefio, quien opi
na porque se aprueben estas diligencias; y

ConsiUcrando: qtte ett ta tramitación de 
estas ditiget-cias se iian observado las pres
cripciones iegaie?, y que la medida no adoie- 
ce de vicio aignno <io nulidad; por tatRo, ei 
Presidsrrte de ta República, en apiicáción (!ei 
articulo 22 de !a Ley Agraria vigente,

ACLEHDA:
1. "— Aprobar, sin perjuicode tercero, las 

diiigeticias de que se ha hecho mérito.
2. "— Mandar extender á favor de ios veci

nos de ]a altica El Rosario, al corrrspondien- 
te tituto de propiedad, previo et pago de la 
suma <ie $ 236 que harán en )a Tesorería Ge 
neral de la Repúblics; debiendo las OSciras 
Generales de Hacienda tomar rezón de este 
expeiüunte.—Comuniquese.

BONtH.v.
Et Secretario de Estado en et Despacito de 

Hacienda y Crédito Púbüco,
.Slc/nrutno J/r&t!.

í  8

Et infrascrito, geeretario de Estado en et Despacho 
de Eumento y Obras Públicaa. hace sat-er: que cea 
fecha sets dei mes en curso se ita presentado at Po
der Ejecutivo ei seBor don Anastasio J. Ottiz, mayor 
de edad, casado, empresario de minas, natura! de 
Nicaragua y resi tente en el departamento de Vaiie. 
púiiendu que se le conceda una zona mínerai, que 
denomina Jyurfo, situada en ei punto iiamado 
firv Enrarntres. jurisdicción municipal de Langue, 
eo^et citado departumento, y  cuyos [imites son: al 
Norte, t' s trabajos de minas dei seBor t risótogo Vi- 
jit y  sus socios, en et easerio det . hapana!; atSur, 
tina iinea que cruza de Oriente á Poniente en ei ce
rro Piedra Gorda; ai Oriente, ei caserío de ApMaia; 
y  ai Poniente, et camino que va de Langue a! Potre
ro y Santa f.ucía de Aramecina. La tueucíonada 
zona tendrá trescieataa hectáreas. pr¡eo más O menos. 
— Lo que se pone en conocimiento de! pdb)i< o. para 
los efectos iega'es.—Tegucigaipa: 2á de febrerrtde 
M04.— ALBERTO MEMBRENO. f —2

'Típttgwtíi* NMÁonA!—3,* AvomidA K. N.*4¡á

POR PRODUCTOS EXPORTADOS

BfOÍA ........Cobre...........
Oro en polvo ÓroypiatA . .. 
Pt&!a vD barrás 

— acuñada

fAODtCTOS MINtAALaS

PAObUCTOa VaCATALKa
Pananoa __
Cafó.............
Caoba ........
Canela
Huta ...... .......
Junco, ...............
! jmonea..........
Maderada mora
yaraujaa . .....
Ptátanoa ..........
Ptñaa . . . .......

pAoaccToa AMiMALna
Carey................  ......
 ̂'ueros de res..............
Ganado vacuno macho.

— caballar.........
— mular............
—̂ aana!..............

Oarraa de cuero .
Manteca....................
Mantequilla
Píeles de venado .. .
óuesoa............  .........
ToriHgaa....................

PROnUCTOA MAMUFACTCRADO
A!haj<̂ a
Calzado__
Hamacaa ..
Libroa ........
Maquinarla

ProdiárfoR dáteraô  ................................
Derechos.—Suma tota! ..................

E X TU A C TO

— diversos .........................
Totales.................... .......................

POR PAISES DE DESTINO
Inglaterra...........  ..............
Alemania......................................

Unidad

Libras

Racimes
Libras...
Pies.....
Libras

Libras

Cantidad

Cajas-----
} Tooeladaa

Norfe—Eatadoa Unidoa
México .............................

Jnl//ífM-Cuba ........
Jamaica 
Oran Calm&a 
Cayo Hueso..

.dmprtca Cenfrnl—BellcóGuatemala.....
El Salvador . ...

Costa-ñica !! !..

del íbzr—Colombia... .............
Derechos.—Suma tota!.................

K X TR A C TO
Europa .................. ..  ............... .......
América de! Norte . . . .... ...................
AntiHaA............................................
América Central.......  ....... ......... .
América del Su

Totales................................. .....
POR ADUANAS Y  ADMINISTRACIONES

AmApAÍa................. . .........................
Puerto Cortés.......................................................
TfujíMc ........ ............................... .....
La Ceiba . .. . .  ........ ..........................  .
RoatAn .........  .........................
Varias AdmlnlstraclouM . . ...................

Totales..............  ......................................

Libras

Libras
Cabezas

Libras

Libras
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óM 7̂ ) 
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06cin?4 'ÍM Rgtat í̂gtica FíacRl.—Te^cígalpa: 8 de octubre de 1903.

SEBASTIAN R . PASTOR, 

de la de Ka!adí#Mcs.

Ea conforme.—8. HERNÁNDEZ Y HERNÁNDEZ,

Jefe de la CoetablUdad Central de la República.

V.^ B.*— PíLAR M. MARTÍNEZ.
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